
 EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE OCTUBRE DE 2017, Nº DE 

ORDEN 44/2017. 

 

 

1. APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 

DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2017, Nº DE ORDEN 43/2017. 

 

 

ASUNTOS DE CARÁCTER PÚBLICO RELATIVOS A LA DELEGACIÓN DE 

COMPETENCIAS DEL AYUNTAMIENTO EN PLENO EN LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL en virtud de Acuerdo Plenario de fecha 4 de noviembre de 1992. 

 

ASUNTOS URGENTES 

 

PRIMERO. PROPUESTA SOBRE ADHESIÓN AL ACUERDO MARCO 

DE COLABORACIÓN ENTRE EL SCE Y LA FECAM PARA EL DESARROLLO 

DE TAREAS DE UTILIDAD Y DE REINSERCIÓN SOCIAL. 

 

Se aprueba la adhesión de este Ayuntamiento al Acuerdo-Marco de 

Colaboración entre el Servicio Canario de Empleo y la Federación Canaria de 

Municipios para el desarrollo de tareas de utilidad y de reinserción social en el marco 

del Programa Extraordinario de Empleo Social para el período 2017-2018, al amparo 

del Plan Integral de Empleo de Canarias.  

 

Se aprueba el proyecto y la correspondiente solicitud de subvención al Servicio 

Canario de Empleo.   

 

 

 

 

 

 
 

Excmo. Ayuntamiento de 
la Villa de La Orotava 

 

 

 

   
La Orotava 

Villa Monumental 


